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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN 1947 
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DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO       

TESTIMONIO | 
DE LA ESCRITURA 

  

ATFAVOR DE: 

430,000,00 
CUANTIA $.



mr 2, 7 2 so A artimtio y 
NOTARIO 570. SUCRE 11.28 Y GUAYAQUI 

ESCRITURA N* TALE: ARS77 1 

  DE? AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
      

OTORGADO POR: 

NUTRICION, SALES Y MINERALES: NUTRISALMINSA S.A. 

A FAVOR DE: 

NUTRICION, SALES Y MINERALES: NUTRISALMINSA S.A. 

CUANTÍA: USD $430.000,00 

COPIAS: UNA. 

IICA OOOO ORIO ROTOR ORIO OOROTOTOOOOOIOOIOIOOIOROIOO OOOO AOROCO OOOO OIOOÍIIR: 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

-Z 04 ¡día miércoles diecisiete de octubre del año dos mil doce. Ante mí, DOCTOR 

A 0 HE ERYÁN SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto del cantón Ambato, 

A Gompargce a la celebración de esta »scritura el señor JORGE TOMAS PEREZ 

MOYA, su calidad de Gerente General y representante lega! de la Compañía 

"NUTRICION, SALES Y MINERALES NUTRISALMINSA S.A.” El 

"S—-—eompareciente es ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en la cuidad 

  

Ambato, legalmente capaz y declara su voluntad de otorgar el aumento de 

capital y reforma de Estatutos de la Compañía de acuerdo al presente 

instrumento, me solicita que se eleve a escritura pública, la minuta que es del 

tenor literal que sigue: “Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, dignese incorporar una de la que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO de la Compañla "NUTRICION, SALES Y 

MINERALES NUTRISALMINSA S.A.” conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Comparecientes: A la celebración de la presente escritura 

comparece el señor JORGE TOMAS PEREZ MOYA, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañía “NUTRICION, SALES Y 

MINERALES NUTRISALMINSA S.A.” El compareciente es ecuatoriano, mayor 

de edad, con domicilio en ta cuidad Ambato, legalmente capaz y declara su 

voluntad de otorgar el aumento de capital y reforma de Estatutos de la 

Compañía de acuerdo al presente instrumento.- SEGUNDA.- Antecedentes: a) 

La Sociedad Anónima “NUTRICION, SALES Y MINERALES NUTRISALMINSA



  

S.A..”, se constituyó con domicilio en Ambato con un Capital de cinco millones 

de sucres mediante Escritura Pública, celebrada el cuatro de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro ante el Notario Tercero del Cantón Ambato, Dr. 

Jorge Ruiz Albán e inscrita en el registro mercantil del Cantón Ambato, el 

dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro.- b) La compañía 

NUTRICION, SALES Y MINERALES NUTRISALMINSA S.A. ha realizado varios 

aumentos de capital social, durante toda su vida societaria, el mismo que 

alcanza en la actualidad la suma de trescientos ochenta mil dólares americanos, 

divido en trescientas ochenta mil acciones de un dólar cada una.- c) Mediante 

Junta General Universal de Accionistas, de la Compañía “NUTRICION, SALES 

Y MINERALES NUTRISALMINSA S.A..” celebrada el dieciséis de abril de dos 

mil doce, resolvió aumentar el capital social de la compañía, tomando para ello 

en cuanta las bases operacionales que se han aprobado en la misma junta, que 

son: Utilidades no distribuidas del ejercicio económico dos mil once, reserva 

legal; por lo que se debe introducir la consecuente reforma al Estatuto, 

conforme consta del acta que se agrega.- TERCERA.- Aumento de Capital: 

Con los antecedentes expuestos, el otorgante Sr. Jorge Tomas Pérez Moya, en 

su calidad de Gerente General representante legal de la Compañía 

“NUTRICION, SALES Y MINERALES NUTRISALMINSA S.A.” en cumplimiento 

a lo resuelto por la Junta Universal de Accionistas referida en antecedentes, 

declara aumentando el capital de la compañía en la cifra CINCUENTA MIL 

(USD50.000,00) DÓLARES DE LOS ESTADO SUNIDOS DE AMERICA, por lo 

tanto, se emitirán cincuenta mil acciones.- El proceso de suscripción y pago de 

aumento de capital se someterá al trámite establecido en la Ley de Compañías, 

debiendo realizarse en la forma constante en el cuadro adjunto denominado 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL, el mismo que se adjunta a la presente 

acta y pasa a formar parte del expediente del presente trámite.- CUARTA.- 

Integración del Capital: El compareciente, en la calidad indicada 

anteriormente, bajo juramento acredita la real y correcta integración del 

aumento de capital social de la compañía antes nombrada, conforme al cuadro 

de integración que se agrega; y, declaran que la compañía que representan se 

encuentra sujeta a control parcial de la Superintendencia de Compañías. De la 

misma manera, dedaran que la clase de inversión es nacional. QUINTA.- Reforma de Estatutos: 

Como consecuencia del aumento de capital se reforma la “Artículo Cuatro: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía NUTRICION, SALES Y MINERALES 
NUTRISALMINSA SAA es de CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$430.000,00)) dividido _en 

CUATROCIENTAS TREINTA MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS
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DE UN DÓLAR CADA UNA.”.- SEXTA.- La Compañía declara que hasta la 

presente fecha no es contratista del Estado, ni de ninguna de sus instituciotesw 

SEPTIMA.- Documentos Habilltantes y autorización: La Junta de Accionistas 

<=
 

o
 

autoriza al señor Gerente General para realizar los trámites tendientes a 

legalizar el aumento de capital aprobado, adjuntando a la presente acta los 

documentos que la ley exige.- Ud. Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en esta minuta y los 

que fueren necesarios para la plena validez de esta minuta.- f) Dr. Luis 

Fernando Suárez Proaño, Abogado Mat. Prof. 18-1998-13 FACJ.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su validez lega!.- Yo el 

Notario para extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos 

los deberes legales del caso.- Y leída que le fue, por mí el Notario integramente 

y en alta voz esta escritura al compareciente, aquel se ratifica y suscribe 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

    

  

   

     

      

  

     JORGE TOMAS PER 
e. iHEGIS31 

£f) El Notarto, Doctor. Hernán 

Santamaría Sancho 

está TERCERA COPIA, sellada y fírmada en los mismo lugar y few 

cha de su celebración. 
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RAZON: Por resolución No. SC.DIC.A.2012.633, emitida por Dra. Alexandra Espín 

Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, de fecha 27 de Diciembre del 

2012, con la cual se me ha notificado, APROBAR el aumento de capital y reforma del 

estatuto de la compañía NUTRICION, SALES MINERALES NUTRISALMINSA S.A; 

resolución de la cual tome nota al margen de la matriz de aumento de capital y reforma de 

estatuto de la compañía SIGNADA No. 15.532, FOLIO 105.714, TOMO 209, que hace 

referencia el instrumento público que antecede, Ambato 21 de Enero del 2013.- 

        
LO he os, Sy e 

E Ad NOTARIO 5TO. 
3 / SUCRE 11-28 Y GUAYAQUIL 

Po > TM: 29277 1h 

e *i 
.. Ñ k o 

VE AN 
e, Py AN , 

Queda inséfta con esta foéha la presente Escritura de Aumento de Capital de la Compañía 
rc 

NUTRISALMINSA S.A., juntamente con la Resolución N” SC.DIC.A.2012.633, de 

Diciembre 27 del 2.012, bajo el número Veinte y Seis (026) del Registro Mercantil, se 

anotó con el número 0272 del Libro Repertorio. Di cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron 
   

  

    
   

  

devueltas.- Ambato Enero 23 del 2.013.- 
Regi ¿ade Bistro, 

   

Ss O e o 

$ . 
$ N_N pr. Kermán Palacios Pérez 

ac RBOn MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
o Mercantil 

del Cantón Ambato 
/mpz 
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"NUTAJSALMINSA" 
Sales Minerales 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
NUTRICION, SALES Y MINERALES * NUTRISALMINSA S.A.” 

Celebrada el 16 de Abril de 2012 

En la ciudad de Ambato, República del Ecuador, hoy dít Lunes 16 de Abril de 2012, a 

las 10:00 horas, en e' local de la Compañía ubicado en el parque industrial calle 3 y Av. 

D, se reúnen todos los accionistas de la Compañía NUTRICION, SALES Y 

MINERALES NUTRISALMINSA S.A,, con el objeto de celebrar una Junta Universal 
  

de Accionistas, bajo la dirección del Dr. Luis Larrea Tinajero, en su calidad de 

0 Presidente de la Corvpañía, actúa como Secretario el Ing. Martin Naranjo en su calidad 
  

de Gerente General. 

Se dispone que Secr.taría, verifique la presencia de los accionistas y deje constancia del 

quórum de instalacior y certifique la misma, Se procede 1 constatar la presencia de todo 

el capital social de la Compañía. 

LISTA DE ACC:ONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA NU TRICION, SALES Y MINERALES “NUTRISALMINSA S.A”. 

ACCIONISTAS No ACCIONES 

O Dr. Luis Larrea Tin: ero 216,410 / 

Dra. Amparito Velastegui 82.118 / 

Hdos. Eduardo Garzo1 . 81.472 / 

TOTAL 380.000 / 

  

existe el quórum est.tutario y legal para que se celebre la Jun:a Universal y además los 

accionistas han aceptudo por unanimidad constituirse en Junta Universal y además han MMICAL mia mversal 

aceptado los puntos .. tratarse en la presente Junta, es decir: 

Wan. Parque Industrial calle 3Av.D + Telf: (03)2854015- 2856102 + AMBATO - ECUADOR 
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"NUTRISALMINSA" 

Sales Minerales 

  

ORDEN DEL DIA 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos / 

Con la constancia del quóram se declara formalmente insta'ada la reunión de la Junta 

Universal de Accion:stas, siendo las 10:30. 

De las deliberacioru s de la Junta.- La Junta procede a tratar el punto materia del orden 

0 del día, según la siguiente relación: 

1.- Aprobar el aumerto de capital.- En este punto toma la nalabra el Presidente de la 

Compañía, Dr Luis ! arrea cuien propone a los accionistas que se capitalice la totalidad 

del valor correspondiente a las utilidades correspondiente al ejercicio del año 2011, es 

3% decir la cantidad de U'S$36 994,87 más el valor de $ 13.005.13 de la reserva legal. Es 

decir que el valor total del aumento será de: US$50.000 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica. Se presenta el cuadro de integración de capital de acuerdo a las bases 

_Operacionales planteadas. S> manifiesta también por parte de Presidencia que, producto 

del Aumento de Can tal, s:: deberá reformar el Artículo cuarto de los Estatutos de la 

Empresa 

0 A GANTO A 

RESOLUCION No. 60001-2 e 

  

social de la compañía «e TRECIENTOS OCHENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 380.000.00) que es el capital actual u 

CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA /S430.600,00) de la siguiente munera: a) US$36.994,87 por 

MINERALES NUTIISALM: o Pesuell por unanin idad aumentar el capital 

  
concepto de utilidaces no aistribuidas correspondientes al e,ercicio económico 2011, y 

b) US$13.005,13 correspendientes a la Reserva Legal; alcanzando la suma del 

mento de capital os CINCUENTA MIL DOLARES DI” LOS ESTADOS UNIDOS DE 

| NORTEAMERICA (+ 50.00 3,00) 

] Z 

Dirección.: Parque industrial calle 3Av.D + Telf: (03) 2854015 - 2856102 + AMBATO - ECUADOR 
A, » a 

  

 



  PONEN AAA 
“NUTRISALMINSA" 

Sales Minerales 

La Junta Universal de Accionistas aprueba el cuadro de integración de capital planteado 

y pasa a ser parte de esta Junta. 

Además la Junta Universal de Accionistas de la Compañía NUTRICIÓN, SALES Y 

MINERALES NUTRISALMINSA S.A. por unanimidad resuelve reformar el Artículo 
  

Cuarto de los estatu:.»3 de le Compañía, el mismo que dir: de ahora en adelante: 

Artículo Cuarto: DEL CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañía 

0 NUTRICION, SALES Y MINERALES NUTRISALMINSA S.A. es de CUATROCIENTOS 

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( 8 

430.000,00) dividiao en CUATROCIENTOS TREINTA MIL ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA. 

La Junta de Accior:stas autoriza al señor Gerente General para realizar los trámites 

tendientes a legalizar el aumento de capital aprobado 

Aprobación del Act:.- Luego, de haber resuelto el punto a truarse, se declara un receso 

para redactar el Act: 

0 Reinstalada la sesion, a lis 12:30 y leída que les fue el Acta que antecede, los 

Accionistas la aprueban y ri tifican en MOS constancia de lo cual firman 

en unidad de acto. 

     Sos duo Ups ca 
Luis, al TT "psa Kimparito Velastegui 

$ 1800776985 27 C.C. 1801948025 

N 

Da Y CS A 

A Le Le Le pre 

: Sra. Martha LLeren? 

Representante Hdos Fduardo Garzóh 

C.C. 1800992586 

Dirección.: Parque Industrial calle 3 Av.D + Telf: (03) 2854015 - 2856102 + AMBATO - ECUADOR 
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P NUTRICION, SALES Y MINERALES ES 

y NUTRISALMINSA S.A. os : 
3 
5 CAPITAL ACTUAL CAPITAL UTILIDADES RESERVA 'TOTAL NUEVO CAPITAL 

2 CEDULA IDENTIDAD NOMBRE ACCIONISTAS VALOR $ SUSCRITO LEGAL VALOR NUM, DE % 

5 ¡ACCIONISTAS EN AUMENTO ACCIONES 

3 1800776955 — |br.zuis ENRIQUE LARREA TINAJERO 216.410,00 56,95| - 28.475.00 21.068,58 7.406.42 244.885.00 244.885 56,95 

2 1800829192 —Jhereneros DE ING.EDUARDO GARZON 81.472,00 21,44 10,720.00 7.931.70 2.788,30 92.192,00 92.192 21,44 

a 1801948025 —|oRA.AMPARITO DEL ROCIO VELASTEGUI AMALO] 82.118,00 21,61 10,805,004 — 7.994,59 2.810,41 92.923.00 92.923 21,61 

a AA 
a 7 
> 380.000,00 4 100,00 50.000.00 |- 36.994.877 13.005,13 430.000.990 430.0094 100,00 

S - 

-. qa. 0 

DRA.SORAYA VIVAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR ] 

SOCIEDADES «le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 1890148537001 

RAZON SOCIAL: NUTRICION, SALES Y MINERALES NUTRISALMINSA 6.A. 

NOMBRE COMERCIAL: NUTRISALMINBA €£.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: PEREZ MOYA JORGE TONAS 

CONTADOR: VIVAS CARRILLO SORAYA DEL PILAR 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/241904 FEC, CONSTITUCION: 19/04/1934 

Pc. INSCRIPCION: 27/0965 904 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/19/2012 

ACTIVIDAD ECONQUMCA PRINCIPAL: 

ELABORACIÓN DE SALES MINERALES PARA LA ALIMENTACION DE ANIMALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Pravincla: TUNGURAHUA Cantán: AMBATO Parroquia; IZAMBA Calle: TRES Número: S/N Intersscción: D Ganjunto: 
PARQUE INDUSTRIAL Referencia ubicación: JUNTO AL CUERPO DE BOMBEROS Talsfono Trabeja: 192054015 Email: 

soraya Biadec.com.ac Celular: 093693921 Telefono Trabejo: 032856102 Fax: 032855102 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
7 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

      

    

  

* DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS a 

f DS ESTARLECIHIENTOS REGISTRADOS: ¿ia 091 ABIERTOS: 

  

Pigins 1d 2 

SRi.gob.ec 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1890148537001 «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: NUTRICION, SALES Y MINSRALES NUTRISALMINSA 8.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTAADOS: 

No. ES CIMIENTO: 001 EsT. Do E. Nic: . 1 0 

NOMBRE COMERCIAL: NUTRIBALMINBA 8.4. PEC. CIERNE: 

PEC, RECIO: 
ACTIVIDADES ECGONÓNICAS: Ec. REIG 

BLABORACION DE RALES MINERALER PARA LA ALIMENTACION DB ANIMALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pravinola; TUNGURAHUA Cantón; AMBATO Parroquia: IZAMBA Calls: TRES Número; 8/N intersección: D Referencia: JUNTO AL 
CUERPO DE BOMBEAGA Conjunto: PARQUE INDUSTRIAL Telefona Trabaja: 032854014 Email: sorayafhteder.oce:.so Calular: 
0231593321 Talefoho Trabajo: 032859102 Fee 032854112 

  

  
    SRi.gob.ec   

sal    
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Sa Nutrición, Sales y Minerales. 
¡NS NUTRISALMINSA S.A. 
"NUTRISALMINBA" 

Sales Minerales 

19 e
 

Ambato, 24 de Septiembre del 2012 / 

Doctor 
Jorge Tomas Pérez Moya 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a usted, que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía 
NUTRICION, SALES Y MINERALES “NUTRISALMINSA S.A?” en sesión 
extraordinaria del día lunes 24 de Septiembre del 2012, resolvió nombrarle como su 
GERENTE GENERAL Gor el tiempo de DOS AÑOS, “correspondiéndole en 
consecuencia la representación Legal-en lo Judicial y Extrajudicial de la Compañía. Sus 
deberes y atribuciones se hallan señalados en la ley y el Estatuto. 

La compañía NUTRICION SALES Y MINERAL ES “NÚUTRISALMINSA S.A.” fue 

constituida mediante Escritura Pública otofgada el 04 de Abril de 1994 ante el Notario 
Tercero del cantón Ambatoí e inscrita, en, él Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo 

el número ciento treinta y cuatro (134), ¿añotado eryel libro de RepgHorio bajo el número 
03 el 18 de abril de 994. ¡     

  

    

  

  

  

     
    

Yo, Jorge Tomas Pérez 
GERENTE GENERAL ge 
“NUTRISALMINSA S, 

4 os ¿aña ACEPTO el cargo de 
pr Pira 2 ¿TRICION SALES Y MINERALES 

Dr. JorgeA'omas Pérez Moya 
CC. 1718615311 

Direación.: Parque industrial calle 3 Av.D + Telf: (03) 2854015 - 2856102 + AMBATO - ECUADOR 

 



  

  

NOMBRE. JORGE TOMAS PEREZ MOYA 
CEDULA CIUDADANIA: 1718615311 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
DIRECCIÓN: PILLARO BARRIO SAN LUIS 
TELEFONO: 093693321 

    NOMBRE L Cama 

AN: ECUATORIANA. 

Mao 

  

DIRECCION: AV.*22 DE ENERO S/N 
TELEFONO: 093018473 

0946 ¡1 

Razón: Queda Inscrito con el No. PU 
el presente nombramiento en el Registro Mercamtll 
Ambato 2.7 SEP 208 

  

Ly. Hernán Palacios Pérer 

ó Registrador Mercantil 
del Cantón Ambato 

 



SUPERINTENDENCIA A. 027 2 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.DIC.A.2012. $ 3 3. E 
CS e 

e 

«y
 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

despacho, tres testimonios de la escritura pública de aumento de capital y 

O reforma del estatuto de la compañía NUTRICION, SALES Y MINERALES 

NUTRISALMINSA 6$S.A., otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Ambato, el 17 de octubre de 2012; 

e QUE, las Unidades de Control e Intervención y Jurídica de la Intendencia 
de Compañías de Ambato, mediante informe No. SC.UCI.A.12.693 de 28 de 
noviembre de 2012 y memorando No. SC.UJ.A.2012.520 de 27 de 
diciembre de 2012, han emitido informes favorables para la aprobación del 
trámite; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. 

ADM-Q-2011-008 de 17 de enero de 2.011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011- 

0464 de 11 de julio de 2.011, 

RESUELVE: 
| 

0 ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma del 

estatuto de la compañia NUTRICION, SALES Y MINERALES 

NUTRISALMINSA S.A., en los términos constantes en la referida escritura; 

y, disponer que un extracto de la misma, se publique por una vez en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios: Quinto y Tercero del 

cantón de Ambato, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras 

públicas que se aprueba y de la de constitución respectivamente, del 

contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 

respectivas. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Ambato: a) Inscriba la escritura pública que se aprueba y esta 

Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen de la escritura 

pública de constitución; y, c) Siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este despacho, copia certificada de la 

escritura pública respectiva. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias de 

Ambato, en el cantón Ambato, a, 2 7 Dc, 2012 

MDI UI EP LUN 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

GEO 
Expediente 36067 

Tránute 4820 

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía NUTRISALMINSA S.A., 

bajo el número Veinte y Seis (026) del Registro Mercantil - Se anotó con el N* 0272 del 

Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de 

esta Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas. - Ambato Enero 

23 del 2.013 (A 

Dr. Hernán Palacios Pérez 
ISTRADOR MER 1D) REG R: a EL CANTON AMBATO 
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APORTE. Miller Salazar, presidente de Macará, presentó ayer al jugador Walde- 
mar Acosta como refuerzo para 201, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NUTRICIÓN, SALES Y MINERALES 
NUTRISALMINSA S.A. 

1.- Se comunica al público que la compañía NUTRICIÓN, SALES Y 
MINERALES NUTRISALMINSA S,A., aumentó su capital en la suma de USD 
50.000,00 (cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América); y, reformó el estatuto social por escritura pública otorgada 
ante el Notario Quinto del cantón Ambato, el 17 de octubre de 2012, Fue 
aprobada por la Intendencia de Compañias de Ambato, mediante 
Resolución No. $C,DIC.A.2012.633 de 27 Dic. 2012 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma el 
artículo cuarto del estatuto social, referente al capital de la siguiente 
manera: 

"Artículo Cuatro: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
NUTRICIÓN, SALES Y MINERALES NUTRISALMINSA S.A. es de 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (US$ 430.000,00), dividido en CUATROCIENTAS TREINTA 
MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA" 

Ambato, 27 DIC. 2012   JOUR ESPA 
': Mexandra Espín Rivadenelra 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Expediente 36067 
Trároda 4620 e12312. 

  

  

  
  
  
  
  
            

  

  
  

  

  

  
  
  

PORC! DESCUENTO 

MES _ 1” QUINCENA |2” QUINCENA 
+ [ENERO 10 9 

FEBRERO 8 7 
MARZO 6 5 
ABRIL 4 3 
MAYO 3 2 
JUNIO 2 1 

VENTANILLAS DE RECAUDACIÓN 
HORARIO 

VENTANILLA DIRECCION ATENCION 
MERCADO MODELO _| TOMAS SEVILLA TERCER PISO MERCADO MODELO | _ 9:00 A 15:00 
COMISARIAS AVE. DE LOS SHYRIS Y NARY PILLAHUAZO 8:00 A 15:00 

BOLIVAR Y VARGAS TORRES HALL ALMACEN TÍA - - 
LA MERCED LABORAL 8:00 A 15:00 
SIMON BOLIVAR AVE. DE LOS CHASQUIS Y JOSÉ GÁRCÍA 9:00 A 15:00 
EDIFICIO CENTRAL _ [CASTILLO Y BOLÍVAR HALL TESORERÍA 3:00 A 15:00 
BANCÓ PROMERICA 
BANCO del PACIFICO | TODAS LAS VENTANILLAS A NIVEL NACIONAL 9:00 A 15:00     
PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO EN EDIF. CENTRAL, EDIF. LA MERCED, COMISARÍAS 
  

  

  

  

  

  
  

  
    
  

                  
BANCO TARJETA PLAZO 

HASTA 12 
PICHINCHA DINNERS, VISA, MASTERCARD MESES 

HASTA 12 
PACIFICO MASTERCARD Y VISA DE PACIFICARD MESES 

TARJETA DE DEBITO BANCO. PACIFICO CORRIENTE 
HASTA 12 
MESES 

GUAYAQUIL MASTERCARD, VISA, AMERICAN EXPRESS CORRIENTE 
BOLIVARIANO: HASTA 12 
INTERNACIONAL MESES 
PRODUBANCO BANKARD, VISA, MASTERCARD CORRIENTE 

HASTA 12 
MACHALA MESES 
UNIBANCO VISA CORRIENTE 

CUOTA FACIL HASTA 24 

TESORERIA GENERAL     
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